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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 04274/INFOEM/IP/RR/2018, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04274/INFOEM/IP/RR/2018.

Como se desprende de la resolución que nos ocupa, el solicitante, requirió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) lo siguiente:

Solicitud 00607/FGJ/IP/2018
SOLICITO COPIA SIMPLE DE LA VALUACION DE LOS DAÑOS DEL AUTOMOVIL FORD FIESTA 2003 DE LA Carpeta de Investigación registrada con el número 160260620085713, ante el Agente del Ministerio Público del Primer Turno de la Agencia Central de la Fiscalía Regional de Toluca;” (sic)

Sobre el particular destaca que el Sujeto Obligado en su respuesta, informó al Particular haber encontrado la carpeta solicitada y observó que el ahora Recurrente es parte en la misma, por lo cual le hizo de conocimiento que la carpeta se encuentra a su disposición en el momento que a su interés convenga, en las oficinas que ocupa el Primer Turno de la Agencia Central de la Fiscalía Regional Toluca, asimismo, le refirió el Agente del Ministerio Público que está a cargo de la investigación. Lo anterior atendiendo a que la Unidad de Transparencia no es la vía para tener acceso a la carpeta solicitada.

En el Recurso de Revisión el Particular reitera su solicitud y argumenta que en la Agencia del Ministerio Público del Primer Turno sólo tienen la carpeta pero no la valuación de los daños de su automóvil para cobrar los daños a la aseguradora y que continúe el proceso.

Ante ello, vía Informe Justificado el Sujeto Obligado fue claro en mencionar que la Unidad de Transparencia no es la vía para tener acceso a las carpetas de investigación en trámite y que tal como se le informó en la respuesta, al ser parte en la carpeta que requiere, la misma se encuentra a su disposición al momento que la quiera consultar en las oficinas de la Agencia referida. Asimismo, informó contar con copia certificada del documento en el cual el ahora Recurrente se dio por enterado del resultado del dictamen en materia de evaluación de daños automotrices del vehículo por él mencionado, recibió copia simple del mismo y firmó al calce del formato en mención.

Sin embargo, en la Resolución que nos ocupa, la Ponencia Resolutora determinó reconducir la vía; esto es, no analizarla como si fuera un derecho de acceso a la información pública, sino un derecho de acceso a datos personales, por lo que realizó el análisis del asunto al amparo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por considerar que la solicitud de origen es de acceso a datos personales y no de acceso a la información pública, asimismo, determinó que las solicitudes de acceso a datos personales no son la vía idónea para que las víctimas u ofendidos puedan tener acceso a la información contenida en la Carpeta de Investigación y confirmó la respuesta otorgada por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México en todos sus términos.

Al respecto, si bien se reconoce el análisis realizado en la Resolución del Recurso de Revisión al rubro citado y se comparte que, el documento solicitado no pude ser entregado por la Fiscalía, en la modalidad elegida por el Recurrente Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no se comparte en su totalidad el estudio y la decisión tomada con relación a la reconducción de la vía; ello, en virtud de lo siguiente:

El Particular solicitó copia simple de la valuación de los daños de un automóvil contenida en la Carpeta de Investigación registrada con el número 160260620085713. Asimismo, de los argumentos vertidos por el Sujeto Obligado, se percibe que se trata de documentación contenida en una Carpeta de Investigación en trámite; es decir, que se encuentra dentro del proceso de investigación a cargo del Ministerio Público y a la fecha esta autoridad no ha tomado una determinación (su consignación ante la autoridad, su cierre o su archivo por falta de elementos), situación que es confirmada por el propio solicitante al referir que su interés es que continúe el proceso.

No obstante, debió tenerse en cuenta que el Particular en ninguna etapa del procedimiento acreditó su personalidad como para asumir que se trata de una solicitud de acceso a datos personales, además, aun y cuando en la respuesta el Sujeto Obligado manifestó haber advertido que el Recurrente forma parte del asunto, tampoco existió un pronunciamiento que dentro del documento solicitado obraran datos personales del Recurrente en virtud de que se solicitó la valuación de daños de un automóvil (un peritaje), de tal suerte que no existe ningún elemento de convicción que permite afirmar que la solicitud que nos ocupa constituye un derecho de acceso a datos personales en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, el propio Sujeto Obligado orientó al Particular de manera adecuada sobre la vía para acceder a la información de su interés en caso de ser parte en la investigación, con la precisión de que en todo momento tiene el derecho y oportunidad de acceder a la carpeta íntegra y conocer su contenido, para lo cual debe acudir a las oficinas de la dependencia respectiva y previa acreditación de su personalidad, el Agente del Ministerio Público responsable le atenderá en su acceso y consulta a la Carpeta.

Bajo este contexto, considero que si bien es dable la orientación hecha al Particular para que tenga acceso a las documentales de su interés, se debieron analizar los argumentos emitidos por el Sujeto Obligado en el sentido de que se trata de una Carpeta de Investigación que no ha causado estado, por lo cual procedía su clasificación como información reservada con base en lo establecido por el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, constituyendo una excepción al acceso a la información pública en términos del artículo 91, de la misma legislación.

[bookmark: _GoBack]Es importante mencionar que, en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública no se requiere acreditar la personalidad ni el interés jurídico, toda vez que el interés del Particular es acceder a la información pública que obra en los archivos del Sujeto Obligado al cual dirige su petición. En este orden de ideas, el acceso a la información se cumple atendiendo a la naturaleza del documento y no por quién lo solicita, por lo cual resulta superfluo deducir que al valorar el nombre proporcionado en la solicitud de mérito, en efecto, se trata de la misma persona que forma parte en la Carpeta de Investigación, motivo por el cual tampoco era dable analizarlo como solicitud de acceso a datos personales.

Por lo anterior, considero que bastaba con ordenar al Sujeto Obligado hiciera entrega del Acuerdo de Clasificación emitido por su Comité de Transparencia en el que fundara y motivara las razones para clasificar la Carpeta de Investigación requerida como información reservada en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II y III, de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para lo cual debía realizar la correspondiente Prueba de Daño y señalar el plazo de reserva.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.

(Rúbrica)

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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